
ARTÍCULO 96. COBERTURA A LOS CRÉDITOS INDIVIDUALES DE VIVIENDA A
LARGO PLAZO FRENTE AL INCREMENTO DE LA UVR RESPECTO DE UNA TASA
DETERMINADA. Con la finalidad de propiciar condiciones estables en los créditos destinados a
la financiación de vivienda, el Gobierno Nacional, a través del Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras (Fogafín), podrá realizar operaciones con derivados con los
establecimientos de crédito, en su calidad de originadores, propietarios o administradores de
cartera originada por establecimientos de crédito o con deudores de créditos de vivienda
individual a largo plazo, evento en el cual el establecimiento de crédito acreedor actuará como
mandatario para la administración y ejecución de las operaciones, con el fin de otorgar cobertura
frente al riesgo de variación de la UVR respecto de una tasa determinada, a los deudores de
créditos de vivienda individual a largo plazo.

El Gobierno Nacional reglamentará los aspectos generales de la cobertura, la tasa pactada en los
contratos, la forma como los deudores podrán acceder al mecanismo, los aspectos relativos a su
funcionamiento y los demás aspectos inherentes a la figura.

<Ver Nota de Vigencia> Dicha cobertura se ofrecerá respecto a los créditos individuales de
vivienda a largo plazo que se hayan otorgado a partir del 1o. de septiembre del año 2002, que no
superen ciento treinta (130) salarios mínimos legales mensuales vigentes y respecto a viviendas
cuyo valor no supere trescientos veintitrés (323) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La
cobertura se ofrecerá durante los dos años siguientes a la vigencia de esta norma para los
primeros 40.000 créditos que se otorguen. La cobertura estará vigente durante la vida del crédito
de vivienda sin que en ningún caso pueda exceder de quince (15) años.

Notas de Vigencia

- Mediante el Decreto 4365 de 2004, publicado en el Diario Oficial 45.774 de 27 de
diciembre  de 2004 se liquida la Ley 921 de 2004, el artículo 69 transcribe lo dispuesto en el
Artículo 65 de la Ley 921 de 2004.

- El artículo 65 de la Ley 921 de 2004, publicada en el Diario Oficial 45.774 de 27 de
diciembre de 2004 establece: 'El plazo para el ofrecimiento de la cobertura previsto en el
Inciso 3o del artículo 96 de la Ley 795 de 2003, se amplía hasta el 31 de diciembre de 2005'

Los recursos que se requieran para el otorgamiento de la cobertura, incluidos los costos en que
incurra el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), deberán presupuestarse por
parte del Gobierno Nacional y serán manejados en una cuenta especial que administrará el Fondo
de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín).

PARÁGRAFO. Manténgase en el Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera
Hipotecaria (FRECH) creado por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999 una subcuenta por valor de
cincuenta mil millones de pesos ($50.000.000.000) para los fines del presente artículo.

ARTÍCULO 97. El artículo 98 de la Ley 510 de 1999, quedará así:

Artículo 98. La Superintendencia Bancaria podrá afiliarse a las siguientes organizaciones:
Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas, "ASBA"; Centro de Estudios Monetarios
de Latinoamérica "CEMLA"; Asociación de Superint endentes de Seguros de América Latina,
"ASSAL"; International Association of Insurance Supervisors, "IAIS"; Asociación Internacional



de Organismos de Supervisión de Fondos de Pensiones, "AIOS", o a aquellas que hagan sus
veces, para lo cual podrá pagar las cuotas de afiliación y de sostenimiento.

ARTÍCULO 98. El artículo 34 de la ley 454 de 1998 quedará así:

Artículo 34. Entidades sujetas a su acción. El Presidente de la República ejercerá por conducto
de la Superintendencia de la Economía Solidaria la inspección, vigilancia y control de las
cooperativas y de las organizaciones de la Economía Solidaria que determine mediante acto
general, que no se encuentren sometidas a la supervisión especializada del Estado. En el caso de
las cooperativas de ahorro y crédito multiactivas o integrales con sección de ahorro y crédito, las
funciones serán asumidas por esta Superintendencia, mediante el establecimiento de una
delegatura especializada en supervisión financiera, la cual recibirá asistencia tecnológica,
asesoría técnica y formación del recurso humano de la Superintendencia Bancaria.

Para el efectivo ejercicio de sus funciones, así como de los objetivos de la supervisión, el control
y la vigilancia asignados por la Constitución Política y las leyes, el Superintendente de la
Economía Solidaria contará con las facultades previstas para el Superintendente Bancario, en lo
que resulte aplicable a las entidades sujetas de su vigilancia. En consecuencia, el régimen de
toma de posesión previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero se aplica a las
entidades sujetas a la inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de Economía
Solidaria en lo que resulte pertinente de conformidad con la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

Concordancias

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Arts. 114; 116; 117; 291; 293; 294; 295, excepto el
Numeral 4 y el Literal o) del Numeral 9; 296 Numeral 1 Literales a) y b), y Numeral 2; 297;
299 Numerales 1, 2 Literales a), b), c), d) y j); 300 Numerales 3, 4 y 6; 301 y 302

ARTÍCULO 99. El artículo 37 de la Ley 454 de 1998 quedará así:

Artículo 37. Ingresos. Los recursos necesarios para cubrir los gastos de funcionamiento e
inversión que requiera la Superintendencia de la Economía Solidaria provendrán de los
siguientes conceptos:

1. Tasa de contribución. Corresponde a las contribuciones pagadas por las entidades vigiladas y
se exigirán por el Superintendente de la Economía Solidaria.

Para estos efectos, el Superintendente de la Economía Solidaria deberá, el 1o. de febrero y el 1o.
de agosto de cada año, o antes, exigir a las entidades mencionadas el pago de la contribución. El
manejo y administración de estos recursos estarán a cargo de la Superintendencia de la Economía
Solidaria.



El monto de la contribución impuesta a las entidades vigiladas deberá guardar equitativa
proporción con sus respectivos activos.

2. Otros ingresos.

a) Los recursos que se le transfieran del Presupuesto General de la Nación;

b) Los recursos que se obtengan por la venta de sus publicaciones, de los pliegos de licitación o
de concurso de méritos, así como de fotocopias, certificaciones o constancias;

c) Los aportes, subvenciones o donaciones que reciba para el cumplimiento de sus fines;

d) Los cánones percibidos por concepto de arrendamiento de sus activos;

e) Los recursos provenientes de los servicios que preste la entidad;

f) Los recursos originados en la venta o arrendamiento de los sistemas de información y
programas de computación diseñados y desarrollados por la entidad;

g) Los intereses, rendimientos y demás beneficios que reciba por el manejo de sus recursos
propios;

h) Los demás ingresos que le sean reconocidos por las leyes."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 100. El parágrafo primero del artículo 39 de la Ley 454 quedará así:

PARÁGRAFO 1o. En concordancia con las previsiones del artículo 335 de la Constitución
Política, la Superintendencia encargada de la vigilancia de la entidad infractora, adelantará las
medidas cautelares establecidas en el numeral 1 del artículo 108 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero respecto de las entidades que adelanten actividad financiera sin haber
recibido la autorización pertinente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 314 de la Ley 599 de
2000, o la norma que lo modifique o adicione.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 101. Adiciónase el artículo 39 de la Ley 454 de 1998 con el siguiente parágrafo:

PARÁGRAFO 2o. Las cooperativas de ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas con
sección de ahorro y crédito, deberán constituir y mantener un fondo de liquidez cuyo monto,



características y demás elementos necesarios para su funcionamiento serán determinados por el
Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 102. Modifícase el artículo 40 de la Ley 454 de 1998, el cual quedará así:

Artículo 40. Cooperativas financieras. Son cooperativas financieras los organismos cooperativos
especializados cuya función principal consiste en adelantar actividad financiera, su naturaleza
jurídica se rige por las disposiciones de la Ley 79 de 1988; las operaciones que las mismas
realicen se regirán por lo previsto en la presente ley, en el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero y demás normas que les sean aplicables.

Las cooperativas financieras se encuentran sometidas al control, inspección y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria y para todos los efectos son establecimientos de crédito.

Para adelantar las operaciones propias de las cooperativas financieras se requiere la autorización
previa y expresa en tal sentido de la Superintendencia Bancaria, entidad que la impartirá
únicamente previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Demostrar ante la Superintendencia Bancaria experiencia no menor de tres (3) años en el
ejercicio de la actividad financiera con asociados como cooperativa de ahorro y crédito o
multiactiva o integral con sección de ahorro y crédito, en una forma ajustada a las disposiciones
legales y estatutarias;

b) Acreditar el monto de aportes sociales mínimos que se exija para este tipo de entidad.

En todo caso, en forma previa a la autorización, la Superintendencia Bancaria verificará, por
medio de cualquier investigación que estime pertinente, la solvencia patrimonial de la entidad, su
idoneidad y la de sus administradores.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia Bancaria podrá establecer planes de ajuste para la
conversión en cooperativas financieras de las cooperativas que se encuentren actualmente
sometidas a su vigilancia. Dentro de dichos planes, ese organismo de vigilancia y control podrá
ordenar la suspensión de nuevas captaciones con terceros, y establecer compromisos para que las
entidades adopten los parámetros tendientes a lograr los requisitos indicados en el artículo
anterior.

PARÁGRAFO 2o. En el evento en que cualquiera de las cooperativas que se encuentren bajo la
vigilancia y control de esa Superintendencia desista de su conversión en cooperativa financiera o
incumpla el plan de ajuste de que trata el parágrafo anterior, deberá proceder a la adopción de
mecanismos tendientes a la devolución de dineros a terceros en un plazo no mayor a un año,
prorrogable por la Superintendencia Bancaria, so pena de las sanciones a que haya lugar. Una vez
adoptados dichos mecanismos, pasarán a la vigilancia y control de la Superintendencia de la
Economía Solidaria."



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Libro IV      

ARTÍCULO 103. El artículo 43 de la Ley 454 de 1998, modificado por el artículo 113 de la
Ley 510 de 1999 quedará así:

Artículo 43. De acuerdo con lo previsto en el numeral 5 del artículo 108 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero, la palabra ahorro sólo podrá ser utilizada por las cooperativas a las
cuales se les haya impartido autorización para adelantar la actividad financiera y demás entidades
autorizadas por la ley para captar ahorro, y no podrá referirse en ningún caso a los aportes de los
asociados.

Las cooperativas que adelantan actividad financiera deberán informar debidamente a los
interesados en asociarse a la entidad, sobre los derechos y deberes inherentes a la calidad de
asociado, así como las características propias de los aportes, distinguiéndolas de los depósitos de
ahorro.

La Superintendencia de la Economía Solidaria y la Superintendencia Bancaria impartirán las
instrucciones necesarias para el cumplimiento de la presente norma.

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las normas que regulen
el subsidio de vivienda."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 104. Adiciónase el siguiente texto como parágrafo del artículo 45 de la Ley 454
de 1998.

PARÁGRAFO. La escisión de que trata el numeral 1 del presente artículo, podrá utilizarse para
la creación de una cooperativa de ahorro y crédito o cooperativa financiera, la cual no estará
sujeta a lo previsto en los artículos 33 inciso primero, 50 y 92 inciso segundo de la Ley 79 de
1988 en los términos que establezca el Gobierno Nacional. Los asociados de la cooperativa que
le dio origen a la cooperativa así constituida, podrán utilizar los servicios de la cooperativa de
ahorro y crédito o financiera, así como los asociados de otras cooperativas que participen en su
conformación. En este último caso, las decisiones se adoptarán según lo previsto en el artículo 96
de la Ley 79 de 1988.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 105. El artículo 46 de la Ley 454 de 1998 quedará así:

Artículo 46. No estarán obligadas a especializarse las cooperativas multiactivas e integrales con
sección de ahorro y crédito que estén integradas únicamente por asociados que se encuentren o
hayan estado vinculados laboralmente a una misma entidad pública o privada.

ARTÍCULO 106. El parágrafo 1o. del artículo 48 de la Ley 454 de 1998 quedará así:

PARÁGRAFO 1o. La totalidad de las inversiones de capital de las cooperativas financieras, no
podrá superar el ciento por ciento (100%) de sus aportes sociales y reservas patrimoniales,
excluidos los activos fijos sin valorizaciones y descontadas las pérdidas acumuladas. En todo
caso, con estas inversiones las cooperativas no deben desvirtuar su propósito de servicio ni el
carácter no lucrativo de su actividad. Si no existiere ese propósito, la entidad deberá enajenar la
respectiva inversión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 107. El parágrafo 1o. del artículo 50 de la Ley 454 de 1998 quedará así:

PARÁGRAFO 1o. La totalidad de las inversiones de capital de las cooperativas de ahorro y
crédito y de las secciones de ahorro y crédito de las cooperativas multiactivas o integrales, no
podrán superar el ciento por ciento (100%) de sus aportes sociales y reservas patrimoniales,
excluidos los activos fijos sin valorizaciones y descontadas las pérdidas acumuladas. En todo
caso, con estas inversiones las cooperativas no deben desvirtuar su propósito de servicio ni el
carácter no lucrativo de su actividad. Si no existiere ese propósito, la entidad deberá enajenar la
respectiva inversión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 108. El numeral 1 del artículo 51 de la Ley 454 de 1998 quedará así:



1. Prerrogativas Tributarias. Para el conveniente y eficaz logro de sus objetivos, el Fondo de
Garantías de Entidades Cooperativas gozará de las siguientes prerrogativas:

a) Para todos los efectos tributarios, el Fondo será considerado como entidad sin ánimo de lucro;

b) Exención de impuesto de timbre, registro y anotación e impuestos nacionales, diferentes del
impuesto sobre las ventas, según lo establece el artículo 482 del Decreto 624 de 1989 (Estatuto
Tributario), no cedidos a entidades territoriales, y

c) Exención de inversiones forzosas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 109. El artículo 61 de la Ley 454 de 1998 quedará así:

Artículo 61. Operaciones con asociados, administradores, miembros de las juntas de vigilancia y
sus parientes. Las operaciones de crédito realizadas con las siguientes personas o entidades
requerirán de un número de votos favorables, que en ningún caso resulte inferior a las cuatro
quintas (4/5) partes de la composición del respectivo Consejo de Administración de las
cooperativas con actividad financiera:

1. Asociados titulares del cinco por ciento (5%) o más de los aportes sociales.

2. Miembros de los consejos de administración.

3. Miembros de la junta de vigilancia.

4. Representantes Legales.

5. Las personas jurídicas de las cuales los anteriores sean administradores o miembros de junta
de vigilancia.

6. Los cónyuges y parientes hasta segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y
primero civil de las personas señaladas en los numerales anteriores.

En el acta de la correspondiente reunión se dejará constancia, además, de haberse verificado el
cumplimiento de las normas sobre límites al otorgamiento de crédito o cupos máximos de
endeudamiento o de concentración de riesgos vigentes en la fecha de aprobación de la operación,
en aquellas entidades obligadas a cumplir estas exigencias.

En estas operaciones no podrán convenirse condiciones diferentes a las que generalmente utili za
la entidad para con los asociados, según el tipo de operación, salvo las que celebren para atender
las necesidades de salud, educación, vivienda y transporte de acuerdo con los reglamentos que
para tal efecto previamente determine el consejo de administración.

Serán personal y administrativamente responsables los miembros del Consejo de Administración
que aprueben operaciones en condiciones contrarias a las disposiciones legales y estatutarias



sobre la materia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

ARTÍCULO 110. Las entidades que en desarrollo de la parte final del inciso segundo del
artículo 72 de la Ley 79 de 1988 presten directamente servicios de previsión, asistencia y
solidaridad podrán crear una cooperativa que administre los productos relacionados con tales
fines, la cual no estará sujeta a lo previsto en los artículos 33 inciso primero, 50 y 92 inciso
segundo de la Ley 79 de 1988 en los términos que establezca el Gobierno Nacional. Los
asociados de la cooperativa que le dio origen a la cooperativa así constituida, podrán utilizar los
servicios de la nueva cooperativa, así como los asociados de otras cooperativas que participen en
su conformación. En este último caso, las decisiones se adoptarán según lo previsto en el artículo
96 de la Ley 79 de 1988.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-940-03, mediante
Sentencia C-188-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, respecto de los cargos examinados por vicios de forma, e
inhibirse para efectuar un pronunciamiento de fondo, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-940-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

ARTÍCULO 111. No constituyen actividad aseguradora los servicios funerarios, cualquiera
sea su modalidad de contratación y pago, mediante los cuales una persona, o un grupo
determinado de personas, adquiere el derecho de recibir en especie unos servicios de tipo
exequial, cancelando oportunamente las cuotas fijadas con antelación.

<Inciso adicionado por el artículo 86 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Las entidades de carácter cooperativo o mutual, las entidades sin ánimo de lucro y las sociedades
comerciales, con excepción de las empresas aseguradoras, podrán prestar directamente y en
especie este tipo de servicios, independientemente de que las cuotas canceladas cubran o no el
valor de los servicios recibidos, cualquiera sea la forma jurídica que se adopte en la que se
contengan las obligaciones entre las partes.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 86 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso adicionado por la Ley 1328 de 2009 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-433-10 de 2 de junio de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. Estarse a lo resuelto en la Sentencia
C-432-10 enrelación a los cargos en ella analizados.

- Inciso adicionado por la Ley 1328 de 2009 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-432-10 de 2 de junio de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo previsto en el presente artículo se entiende por servicios
funerarios el conjunto de actividades organizadas para la realización de honras fúnebres; pueden
constar de servicios básicos (preparación del cuerpo, obtención de licencias de inhumación o
cremación, traslado del cuerpo, suministro de carroza fúnebre para el servicio, cofre fúnebre, sala
de velación y trámites civiles y eclesiásticos), servicios complementarios (arreglos florales,
avisos murales y de prensa, transporte de acompañantes, acompañamientos musicales) y destino
final (inhumación o cremación del cuerpo).

PARÁGRAFO 2o. Las empresas que actualmente ofrecen contratos de prestación de servicios
funerarios, en sus diferentes modalidades, contarán con un plazo máximo de dos (2) años,
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para adecuarse a lo previsto en el
presente artículo.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 86 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> Las empresas aseguradoras autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia o quien haga sus veces, en la explotación del ramo del seguro exequial o cualquiera
otro con modalidad de cubrimiento para gastos funerarios, deberán indemnizar únicamente en
dinero a favor del tomador o sus beneficiarios, previa comprobación por parte de estos del pago
del monto del servicio funerario asegurado, suministrado directamente por entidades legalmente
constituidas para prestar este tipo de servicios exequiales; salvo que el servicio funerario se
preste con afectación a la Póliza de Seguro Obligatorio en Accidentes de Tránsito (SOAT).

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 86 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo adicionado por la Ley 1328 de 2009 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-433-10 de 2 de junio de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. Estarse a lo resuelto en la Sentencia
C-432-10 enrelación a los cargos en ella analizados.

- Parágrafo adicionado por la Ley 1328 de 2009 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-432-10 de 2 de junio de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-940-03
de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

ARTÍCULO 112. Afiliación a organismos o agremiaciones internacionales de regulación a la
supervisión del mercado de valores. Previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y la incorporación del rubro presupuestal correspondiente, la Superintendencia
de Valores podrá afiliarse a agremiaciones internacionales de organismos de regulación o
supervisión, excepto cuando ello implique la asunción de compromisos propios de los tratados
públicos.

Cumplidos los requisitos establecidos en el inciso anterior, la Superintendencia de Valores podrá,
para el mejor cumplimiento de sus funciones, afiliarse a la Organización Internacional de
Comisiones de Valores (Iosco), y aquellas otras organizaciones que correspondan a lo
establecido en el inciso anterior. La Superintendencia podrá pagar las cuotas de afiliación y
sostenimiento a las organizaciones a las que decida afiliarse.

ARTÍCULO 113. Adiciónase el siguiente inciso al numeral 3 del artículo 279 del Estatuto
Orgánico del Sistema financiero.

"No obstante, si como consecuencia de un proceso de fusión, cesión de activos, pasivos y
contratos, adquisición u organización se hace necesario, el objeto del Banco se ampliará a las
operaciones de la entidad que además de éste participe en el respectivo proceso, si a ello hay
lugar. En consecuencia podrá realizar operaciones de redescuento para financiar la industria
nacional."

Concordancias

Decreto 2510 de 2009  

Decreto 2590 de 2003

ARTÍCULO 114. Derogatorias y vigencia. La presente ley deroga la expresión "con
excepción de los intermediarios de seguros" prevista en el primer inciso del artículo 67 y en el
numeral 1 del artículo 68, el numeral 6 del artículo 151, el artículo 190, el parágrafo del numeral
2 del artículo 317, el inciso cuarto del numeral 2 del artículo 303, el literal h) del numeral 5 y el
literal b) del numeral 6 del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. De igual
forma se derogan los artículos 4o. y 5o. de la Ley 358 de 1997 y el parágrafo primero del artículo
41 de la Ley 454 de 1998. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.



El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de enero de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ROBERTO JUNGUITO BONNET.

Presidencia de la República
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